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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 

 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1309_1: Realizar las operaciones de amarre, 

conexión/desconexión de mangueras y desamarre de buques a 
monoboyas” 

 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1309_1: Realizar las operaciones de amarre, 
conexión/desconexión de mangueras y desamarre de buques a monoboyas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Realizar las maniobras de amarre o desamarre de las cadenas de la 
monoboya al buque, siguiendo los procedimientos operativos del 
terminal, para realizar el atraque o desatraque del buque a la 
monoboya. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Tomar el cabo guía del buque siguiendo las indicaciones del Capitán 
Operativo (de monoboya) y teniendo en cuenta las normas de seguridad para 
evitar riesgos durante la maniobra. 
 

    

 
1.2: Realizar el afirmado del cabo guía al virador de la cadena de la monoboya 
según el procedimiento operativo establecido y siguiendo las instrucciones del 
superior, para que el buque pueda afirmar la cadena a bordo. 
 

    

 
1.3: Separar el virador de la cadena de la monoboya del buque manteniéndolo 
al costado de la lancha auxiliar, para permitir el zarpado del buque. 
 

    

 
 
2: Ejecutar la conexión/desconexión de las mangueras siguiendo los 
procedimientos operativos del terminal, para efectuar la carga/descarga 
o salida del buque. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Verificar el estado operativo del sistema de izado (pluma o grúa), 
comunicándolo al responsable, para saber si se puede efectuar el izado de la 
manguera. 
 

    

 
2.2: Efectuar el encapillado de la eslinga de izado de la manguera en el 
gancho de la grúa, teniendo en cuenta las normas de seguridad para efectuar 
el izado de la misma al buque. 
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2: Ejecutar la conexión/desconexión de las mangueras siguiendo los 
procedimientos operativos del terminal, para efectuar la carga/descarga 
o salida del buque. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.3: Retirar la brida ciega de la manguera cuando ésta se encuentra situada 
sobre la bandeja recolectora para evitar los riesgos de derrames. 
 

    

 
2.4: Realizar la conexión de la manguera al manifold ajustando las mordazas 
del cabezal para asegurar una unión estanca. 
 

    

 
2.5: Desacoplar el cabezal y apartar la manguera del manifold siguiendo las 
instrucciones del Capitán Operativo para poder acoplar la brida ciega. 
 

    

 
2.6: Liberar las fajas y cabos de sujeción de la manguera al buque siguiendo 
el procedimiento operativo, para efectuar el arriado de la manguera al agua. 
 

    

 
 
 
3: Realizar las maniobras de amarre o desamarre, 
conexión/desconexión de mangueras aplicando los criterios de 
seguridad en el trabajo, la normativa de carga y descarga de 
hidrocarburos en terminales marítimos y siguiendo las instrucciones del 
responsable, para evitar daños al personal que las ejecuta y prevenir la 
contaminación. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Asegurar los cabos (amarre/desamarre), utilizando los medios de 
protección personal establecidos de acuerdo a los manuales de prevención de 
riesgos, para garantizar la seguridad de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

    

 
3.2: Ejecutar las faenas a realizar en las operaciones conexión y desconexión 
de mangueras teniendo en cuenta las normas relativas a la seguridad y 
prevención de la contaminación en las operaciones de carga/descarga y 
manipulación de hidrocarburos, con el fin de minimizar los riesgos durante las 
mismas y prevenir la contaminación. 
 

    

 
3.3: Poner en funcionamiento labores de control y lucha contra la 
contaminación por hidrocarburos de forma inmediata (acciones de limpieza, 
entre otras) para evitar trastornos a los ecosistemas y las personas que 
habitan cerca de la franja costera afectando sus medios de subsistencia y 
calidad de vida. 
 

    

 
3.4: Medir la intensidad y dirección del viento y de la corriente con los 
instrumentos específicos, comunicándolo al responsable de la monoboya para 
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3: Realizar las maniobras de amarre o desamarre, 
conexión/desconexión de mangueras aplicando los criterios de 
seguridad en el trabajo, la normativa de carga y descarga de 
hidrocarburos en terminales marítimos y siguiendo las instrucciones del 
responsable, para evitar daños al personal que las ejecuta y prevenir la 
contaminación. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

tenerlos en cuenta durante las operaciones de carga y descarga. 
 

 
 
 
4: Manejar los equipos de comunicación que regulen las 
administraciones marítimas durante las faenas de maniobras para 
establecer las comunicaciones con el buque. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Realizar el mantenimiento de los equipos de comunicaciones siguiendo 
las indicaciones del fabricante para que se encuentren en estado operativo. 
 

    

 
4.2: Sintonizar los equipos de comunicaciones (walkie-talkies) en la frecuencia 
indicada por el responsable de monoboya para efectuar las comunicaciones 
necesarias con el buque. 
 

    

 
4.3: Realizar las comunicaciones con el buque, si fuese necesario, en el 
lenguaje normativizado de la Organización Marítimo Internacional (OMI), para 
su óptima comprensión. 
 

    

 
 
 


